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World Championship 
ETAPA PATAGONIA
SABADO 05 de ABRIL de 2007
LARGADA HORA 11:00

1. REGLAS GENERALES

Una prueba Green Cup® es una prueba combinada compuesta de Ciclismo de Montaña y Carrera Campo a Través. Son pruebas no oficiales, esto es, no dependen directamente de ninguna federación, ni nacional, ni internacional, si bien se puede llegar a acuerdos con cualquiera de estas federaciones para unificar criterios y aproximar posturas para organizar eventos puntuales 

Las pruebas constarán de tres sectores. El primero y el tercero de carrera a pie campo a través, y el segundo de ciclismo de montaña.

1.1. MODALIDADES 

Las modalidades a desarrollarse en la Etapa Patagonia son:

Individual: Es la principal de las modalidades, en ella cada deportista recorre los tres sectores de la prueba.

Popular Relevos: Modalidad de promoción por equipos de dos deportistas. Uno realizará los sectores 1 y 3, y el segundo miembro del equipo realiza el sector 2. Competirán contra el resto de los participantes en la modalidad equipos. Largarán en simultáneo con los participantes individuales. Se identificarán de manera diferente a los participantes individuales.

La clasificación en esta modalidad es única, existiendo las categorías Masculina, Femenina, y Mixtos. Solo se establecerán clasificaciones cuando existan un mínimo de 6 parejas en cada categoría.

Equipos: Además de su participación en la modalidad individual, los competidores podrán formar equipos agrupándose en un mínimo de tres participantes y un máximo de cinco. 

a. La suma de tiempos de los tres primeros clasificados de un equipo proporcionará el resultado final en la clasificación por equipos. En esta solo aparecerán los equipos con un mínimo de 3 participantes en línea de meta.

b. Los equipos podrán estar compuestos por deportistas de cualquier categoría.
c. Habrá una clasificación por equipos femenina y otra masculina.

d. Los equipos pueden participar representándose a si mismos, a un club, a una marca comercial, a una entidad pública, a una región, o a una nación. En el caso de representar a una entidad pública deberá presentar un certificado firmado por la representación deportiva de dicha entidad pública, o de la federación, o asociación en la que esta delegue.

e. Los equipos deberán inscribirse primero registrando en forma individual a cada uno de sus integrantes y luego conformando el equipo con los nombres de sus integrantes. 

1.2. DISTANCIAS

1º sector


2º sector

3º sector

7,5 kms cross run

30 kms MTB

7,5 kms cross run

1.3. PARTICIPANTES

En las pruebas Green Cup® pueden tomar parte todas aquellas personas interesadas en ello sin necesidad de pertenecer a federación alguna o haber participado de otras etapas anteriores. El único requisito para tomar parte es reconocer estar en condiciones físicas y psíquicas para afrontar una prueba de este tipo, y asumir el riesgo que la participación en este tipo de eventos supone.

1.4. CATEGORÍAS
1.4.1. 
MODALIDAD INDIVIDUAL: Se establece una Clasificación General Masculina y otra General Femenina.
Además de la Clasificación General a la que pertenecen todos los participantes que corran individualmente, estos podrán pertenecer a las siguientes categorías, tanto masculinas y femeninas:

16-17 años
Juvenil - (JV)


Green Cup Internacional

18-19 años
Junios – (JN)


Green Cup Internacional

20-23 años
Sub. 23 – (S23)

Green Cup Internacional

24-34 años
Mayores – (MY)

Green Cup Patagonia

35-39 años
Pre Veteranos – (PV)
Green Cup Patagonia

40-49 años
Veteranos 1 – (V1)

Green Cup Internacional

50-59 años
Veteranos 2 – (V2)

Green Cup Internacional

60 o más
Veteranos 3 – (V3)

Green Cup Internacional

En todos los casos, la categoría de edad estará determinada por la edad del participante al 31 de diciembre del año en que se celebre la competición.

1.4.2. MODALIDAD POPULAR RELEVOS: 

1.4.2.1. Los equipos están compuestos por dos deportistas. El primero de ellos realizará los sectores 1º y 3º completos (sin incluir transiciones), y el segundo de ellos realizará el 2º sector completo incluidas las transiciones.

1.4.2.2. Si en alguna de las categorías no se alcanzara el número de 6 equipos los participantes pasarán a participar en la modalidad superior, esto es, los equipos femeninos pasarían a englobar la lista de salida de la categoría mixta en primer lugar. Si aun así no se llegase a los 6 equipos estos pasarían a formar parte de la  lista de salida ‘absoluta’.

1.4.3. MODALIDAD EQUIPOS: 

1.4.3.1: Podrán participar en categorías Femenina o Masculina.

2. REGLAS GENERALES PARA LOS PARTICIPANTES

2.1. RESPONSABILIDAD GENERAL

2.1.1. 
Es responsabilidad del participante estar bien preparado para la prueba Esto es, gozar de buena salud en general, así como tener un nivel aceptable de preparación. La inscripción en una prueba no asegura ni cubre esta responsabilidad.

2.1.2. 
El participante tiene la obligación de conocer y respetar estas reglas de competición, así como las normas de circulación y las instrucciones de los responsables de cada prueba. 

2.1.3.
El participante tiene la obligación de conocer, defender, y respetar el medio ambiente en el que se realiza el evento. La participación en la prueba no exime al participante de esta obligación. El mal trato o la falta de respeto hacia el medio puede ser motivo de descalificación pudiendo llegarse a la expulsión de la competición general.

2.1.4 
El participante deberá acreditarse a través de su DNI o pasaporte y el comprobante de pago o deposito de la inscripción. 

2.1.5.
El participante es responsable de su propio equipo y ha de comprobar que sus características se ajusten al presente reglamento. Además deberá utilizar, sin modificar, todos los dorsales y elementos de identificación proporcionados por el organizador y aprobados por el delegado técnico. La sanción por no cumplir esta regla es la descalificación.

2.1.6.
El dorsal para el tronco deberá ser completamente visible desde delante. Los dorsales que el organizador y/o el delegado técnico establezcan, deberán ajustarse a las indicaciones de la prueba.

a. Será obligatorio llevar los dorsales sujetos por las cuatro esquinas. 

b. El dorsal no debe ser cortado, doblado o escondido.

c. La sanción para las infracciones a estos apartados será la advertencia y si no se rectifica, la descalificación.

2.1.7.
El dorsal frontal para la bicicleta deberá ser completamente visible desde delante. 

a. Será obligatorio llevar el dorsal sujeto a la bicicleta. 

b. El dorsal no debe ser cortado, doblado o escondido.

c. La sanción para las infracciones a estos apartados será la advertencia y si no se rectifica, la descalificación.

2.1.8.
Los participantes no podrán competir con el torso desnudo. La sanción por no cumplir esta norma es la advertencia. El participante entonces, deberá parar hasta que corrija el defecto. Si la rectificación no se produce, la sanción será la descalificación.

2.1.9.
La publicidad está permitida, tanto en el equipamiento como en el competidor, siempre que no interfiera en las labores de identificación o control de los miembros de la organización o de los jueces, y que no oculte total o parcialmente los dorsales.

2.2. COMPORTAMIENTO DE LOS PARTICIPANTES

2.2.1. 
El participante está obligado a respetar las normas de comportamiento establecidas en este reglamento. Las faltas con una gravedad determinada serán sancionadas conforme al reglamento de disciplina deportiva.

2.2.2. 
El participante que abandona la competición está obligado a quitarse el dorsal y comunicar a los jueces su abandono. La infracción a esta regla se castigará conforme al reglamento de disciplina deportiva.

2.2.3. 
La organización, a través de los fiscales autorizados, se reserva el derecho de interrumpir la participación de aquellos competidores que por su condición se considere están poniendo en riesgo su integridad física.

2.3. AYUDAS EXTERIORES

2.3.1.
Está permitida la ayuda entre participantes. No así la ayuda externa. 

2.3.2.
Los participantes no pueden ser acompañados ni apoyados desde vehículos o a pié. Si esto se produce, el participante será advertido, si la situación no es rectificada, la sanción es la descalificación. Los ayudantes o entrenadores podrán dar sus consejos e informaciones situándose a los lados del circuito, y permaneciendo quietos al paso de los participantes.

2.3.3.
El personal acreditado para el acceso a los circuitos y para el uso de los vehículos, no podrá hacer uso de estos para dar apoyo externo o instrucciones a los participantes.

3. EQUIPAMIENTO

A excepción de los corredores profesionales, que previamente lo soliciten justificando sus acuerdos comerciales. Todos los participantes deberán correr con la remera oficial de competencia provista por la organización.

3.1. El equipamiento obligatorio para el segmento ciclista consiste en:

a. Prenda o prendas que cubran el cuerpo adecuadamente.

b. Bicicleta conforme a las especificaciones del presente reglamento equipadas con ruedas de 650 mm.

c. Casco rígido conforme a las especificaciones del presente reglamento.

d. Número de participante.
3.2. El equipamiento obligatorio para el segmento de cross run consiste en:

a. Prendas que cubran adecuadamente el cuerpo.

b. Número de participante o dorsal.
3.3. Los participantes son responsables personalmente de que su equipo esté en condiciones reglamentariamente satisfactorias al comienzo de la prueba. Dentro del equipamiento se incluye el material de reparaciones y recambios, que sólo podrá ser transportado por el participante. 

3.4. Para el tramo de MTB se puede utilizar cualquier tipo de bicicleta que cumpla las siguientes especificaciones: 

a. No más de 2,10 m. de longitud ni más de 75 cm. de anchura. 

b. La distancia mínima desde el suelo al eje pedalier será de 24 cm. 

c. La línea imaginaria vertical que pase por la parte delantera del sillín deberá pasar entre 5 cm. por delante y 15 cm. por detrás del eje pedalier. Esta especificación no podrá ser modificada durante la competición. 

d. La distancia entre el eje pedalier y el centro de la rueda trasera será de entre 54 y 65 cm. Se podrán hacer excepciones para las bicicletas de corredores muy altos o muy bajos. 

e. No se permite el uso de carenados. 

f. No se permite utilizar ruedas con mecanismos que faciliten su aceleración. A esos efectos, el interior de las ruedas lenticulares opacas deberá ser fácilmente inspeccionable por un juez. 

g. Excepto las manetas de los frenos ningún otro dispositivo podrán sobresalir por delante del acople o acoples. Estos deberán tener además, las puntas correctamente taponadas y protegidas.

h. Cada rueda deberá contar con un freno. 

3.5.
El uso de casco rígido, correctamente abrochado, es obligatorio desde antes de tomar la bicicleta hasta después de dejarla en la zona de transición. Esto incluye, por tanto, todo el segmento de ciclismo y los recorridos por las áreas de transición en posesión de la bicicleta. La penalización por violar esta norma es la advertencia, salvo en los recorridos por las áreas de transición en posesión de la bicicleta en que se penalizará con la advertencia y si no rectifica, la descalificación. Los cascos deben cumplir las siguientes especificaciones: 

a. Carcasa rígida, de una sola pieza y superficie deslizante. 

b. Cierre de seguridad. 

c. Las correas no pueden ser elásticas, y deben ir unidas a la carcasa en, al menos, tres puntos. 

d. Deben cubrir los parietales. 

3.6.
La sanción por violar cualquiera de las reglas del presente apartado es la descalificación. 

4. AREAS DE TRANSICION Y CONTROL DEL MATERIAL

4.1. Solo los jueces, el personal responsable de la organización, los técnicos y/o asistentes de los participantes hasta el comienzo de la competición, y los participantes que hayan acreditado su condición de tales podrán estar en estas áreas. Los técnicos y/o asistentes no obstante, no podrán estar en las áreas durante el tiempo que dure la competición.

4.2. Todos los participantes deberán pasar el control de material antes de la competición. Este control será realizado por los jueces a la entrada del área de transición. Esto incluye: 

a. Las condiciones reglamentarias y de seguridad del material de ciclismo, especialmente bicicleta y casco.

b. La posesión y correcta colocación de los dorsales que el organizador y/o el delegado técnico consideren oportunos, previa publicidad de su obligatoriedad.

4.3. Cada participante podrá usar exclusivamente el espacio marcado con su número de dorsal, así como los pasillos de acceso y salida del mismo.

4.4. Está prohibido circular en bicicleta por las áreas de transición.

4.5. Todos los participantes deberán circular por las áreas de transición conforme al tráfico establecido por el organizador.

4.6. El recorrido de ciclismo deberá ser cubierto con la bicicleta, hasta dejarla en el parque cerrado al finalizar el tramo.

4.7. Tratándose de la Modalidad Relevos, el segundo participante (único con acceso al parque cerrado) no podrá pasar el testimonio a su compañero si no ha depositado antes la bicicleta en el lugar correspondiente.  

5. INSCRIPCIONES GREEN CUP ETAPA PATAGONIA

Abren el 01-02-08
Cierran el 31-03-08 ó al cumplirse el cupo asignado.
Cupo: 250 participantes

Pagina WEB: www.patagoniaeventos.com 

e-mail: inscripcion@patagoniaeventos.com  

Fax a: 
(0299) 442 7650 (enviando fotocopia de DNI) 

Exterior: 54-299-4427650 (enviando fotocopia del pasaporte)

5.1
VALOR DE INSCRIPCIÓN:

Corredores de Nacionalidad Argentina: € 60.- (Euros)
Otros países € 100.- (Euros)
Incluye: Derecho a participación / servicios de control / servicio de hidratación en ruta y llegada / remera técnica / remera GATORADE de Finisher / medalla de Finisher / Paseo en MTB al Camino del Indio.

En caso de desistir de participar, el importe de la inscripción NO se devuelve ni se acredita para otra carrera, como así tampoco se entrega el kit de participante.  
La inscripción se considera completa solo al momento de recibir el fax con el comprobante de depósito y/o transferencia por el valor total de la inscripción, lo cual queda a entera responsabilidad del participante. Depósitos parciales se considerarán como pre - inscriptos, caducando los mismos 30 días antes del cierre de inscripción.

5.2
PAGO DE LA INSCRIPCION:

           Corredores Argentinos:

Antes de completar el formulario de inscripción, los corredores argentinos deberán efectuar el depósito correspondiente en la siguiente Cuenta:

Cuenta Caja de Ahorros (en dólares)
Banco Río Sucursal 124

Caja de Ahorro Nº 364721/9
Titular DNI: 29515679

CUIT: 20-29515679-2

CBU 0720124688000036472190

ó

Cuenta Caja de Ahorro (en pesos)

Banco Provincia del Neuquén (Casa Matriz)

Caja de Ahorro 205041/1

DNI: 29515679

CUIT: 20-29515679-2

CBU 0970099451002050410011
A los efectos del cálculo del depósito, correspondiente al anticipo o al valor total de la inscripción, se tomará la cotización del Euro a  $ 4,70.-
            Corredores Extranjeros:

Antes de completar el formulario de inscripción, los corredores extranjeros deberán efectuar el giro o transferencia correspondiente al pago total, a través de WESTERN UNION, a nombre de DIEGO JOSE ZARBA, Documento Nacional de Identidad N° 14.892.036 y comunicarnos via mail la fecha del giro, el monto y el numero de transferencia. 

Los depósitos deben ser individuales, no por grupos de corredores.

Solo se considerarán válidas aquellas inscripciones que hayan adjuntado el a los datos el número de depósito bancario del valor total de inscripción fijado en el Reglamento

Se considera una inscripción completa cuando:

1. Se llene la ficha de inscripción por Internet

2. Se envíe por fax (0299 442 7650) o por mail con imágenes escaneadas el comprobante de depósito o giro por el valor de la inscripción, incorporando el apellido y nombre en la parte superior del comprobante. 

Sin cumplir estos dos pasos el corredor NO ESTA INSCRIPTO.

6. PREMIACIÓN

6.1. CLASIFICACIÓN GENERAL MASCULINO Y FEMENINO: TROFEOS al 1º, 2º, 3º, 4º y 5º.
6.2. CATEGORÍAS: TROFEOS al 1º, 2º, 3º

6.3. MEDALLAS DE FINISHER A TODOS LOS QUE CRUCEN LA META

6.4. MODALIDAD RELEVOS; TROFEOS A 1º, 2º, 3º PAREJA (masculino, femenino y mixto)
6.5. MODALIDAD EQUIPOS; TROFEO AL 1º EQUIPO EN CADA MODALIDAD

6.6. 
Los ATLETAS / EQUIPO que no se encuentren presentes en la ceremonia de entrega de los TROFEOS a los que se hayan hecho acreedores el día del EVENTO tendrán un plazo de hasta sesenta (60) días para retirar los mismos a las oficinas de la ORGANIZACIÓN en Neuquén Capital.
7. CLIMA

En caso de que la organización considere que las condiciones climáticas ponen en riesgo la integridad física de los participantes, podrá disponer la postergación de la prueba o el cambio de su recorrido.

8. ACREDITACIÓN

El viernes 04 de Abril desde las 11.00 y hasta las 18.30 horas en el Hotel San Jorge, sede la GREEN CUP, se entregará a los inscriptos, previa identificación con DNI o pasaporte, el kit de corredores. Para lo cual deberán acreditar el pago de la inscripción mediante el comprobante de depósito o la factura del respectivo pago.

El martes 01 de Abril, en horario de 9:00 a 20:00, en las oficinas de Patagonia Eventos (Santa Cruz Nº 638 Neuquén Capital), los inscriptos residentes de las Provincias de Río Negro y Neuquén, podrán retirar, previa identificación con DNI o pasaporte, el kit de corredores. Para lo cual deberán acreditar el pago de la inscripción mediante el comprobante de depósito o la factura del respectivo pago.

El viernes 04 de Abril a las 19:00 en lugar a designar, se llevará a cabo la charla técnica que tiene carácter obligatorio.
9. HIDRATACION Y SERVICIOS

9.1. Se brindará servicio de hidratación en:

· parques cerrados,

· un puesto intermedio en cada una de las etapas del circuito y

· llegada.
9.2. Se brindará servicio de guardarropa (no se aceptarán prendas sueltas, la organización no se responsabiliza por pérdidas o extravíos). 
La Organización se reserva el derecho de admisión.

WEB: www.patagoniaeventos.com
10:- ACTIVIDADES PARALELAS

Paralelo al evento principal se desarrollaran dos actividades:

10.1: Trail Run de 15 km: ver reglamento aparte
10.2: Kids Green Cup: ver reglamento aparte
10.3: Paseo en MTB por el Camino del Indio: durante el día domingo en horario a confirmar en los próximos news realizaremos un reconocimiento del Circuito Mapuche, denominado Circuito del Indio. Se trata de 40 km en camino de ripio, sobre la costa del Rio Malleo hasta su desembocadura con el Rio Aluminé y luego el ascenso hasta Mama Margarita y encuentro con el la Ruta Junín de los Andes – Alumine. Habrá apoyo de dos vehículos con hidratación. Aquellos corredores que se inscriban en el Green Cup o en el Trail Run tienen derecho a participar sin cargo del paseo. A los efectos de la inscripcion, simplemente deben mandar un mail a: secretaria@patagoniaeventos.com. Por su medios deberán trasladarse hasta el puente sobre el Rio Malleo (22 Km. de pavimento), lugar en el que dejaremos los vehículos para iniciar el paseo.
Green Cup® Argentina: PATAGONIA EVENTOS Santa Cruz 638 - Neuquén – Argentina informes@patagoniaeventos.com  54-299-4427650

Green Cup® España: MC-SPORT Apartado Postal 161; 26200 – Haro – España
 luis.garcia@mc-sport.com 
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